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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”

Lima, 28 de enero de 2026

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00003-2026-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR

Señores(as):
DIRECTIVOS(AS) DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS DE LA UGEL 06

Presente. -

ASUNTO : Convocatoria a participar en la asistencia técnica sobre
las orientaciones básicas respecto a las condiciones
operativas para la prestación del servicio educativo
2026.

REFERENCIA : a) Expediente N° 0104753
b) RM N° 501-2025-MINEDU
c)   Plan de trabajo de ASGESE 2026

Me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y en atención a los documentos de la
referencia, La Unidad de Gestión Educativa Local 06, a través del Área de Supervisión y
Gestión del Servicio Educativo, invita a su representada a participar en la maratónica
asistencia técnica respecto a las condiciones operativas para la prestación del
servicio educativo 2026, con la finalidad de brindar las pautas y orientaciones técnicas
necesarias para asegurar que las instituciones educativas cumplan con las condiciones
operativas (Mantenimiento, Materiales Educativos, Convivencia Escolar, APAFA, SIAGIE,
Supervisión y Gestión del Riesgo de Desastres), aspectos orientados a garantizar una
buena gestión, un buen inicio del año y la calidad del servicio educativo durante el
ejercicio lectivo 2026.

Al respecto, se precisa que, el evento programado, se llevara a cabo de acuerdo al
siguiente cronograma:

PARTICIPANTES (REI) FECHA - HORA LUGAR TEMAS
DIRECTIVOS:
REDES: 1, 2, 3, 4 y 5

02/02/2026
Hora: 08:30 a 12 m

IEN°1235“UNIÓN
LATINOAMERICANA” - LA MOLINA

 APAFA
 MANTENIMIENTO
 MATERIALES

EDUCATIVOS
 GRD
 CONVIVENCIA

ESCOLAR
 SIAGIE
 SUPERVISIÓN

DIRECTIVOS:
REDES: 6, 7, 8, 9 y 10

03/02/2026
Hora: 08:30 a 12 m

IE N°046 “VÍCTOR RAÚL HAYA DE
LA TORRE” - ATE

DIRECTIVOS:
REDES: 11, 12, 13 y 17

04/02/2026
Hora: 08:30 a 12 m

IE “MANUEL GONZALES PRADA” -
ATE

DIRECTIVOS:
REDES: 14, 15, 16, 18 y
19

06/02/2026
Hora: 08:30 a 12 m

I.E. PRIVADA “BEATA IMELDA”  -
LURIGANCHO - CHOSICA

En esa línea, y por la trascendencia que implica el evento, se le invita a participar de esta
maratónica jornada de trabajo, donde se estará absolviendo dudas y unificación de
criterios sobre la implementación de las condiciones operativas 2026.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Sin otro particular y estando a la espera de la atención que se sirva prestar al presente
hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi especial consideración.

Atentamente,

--------------------------------------------------------------------
DRA. CARMEN ROSA DE LA CRUZ BARTOLO

Directora del Programa Sectorial II
Unidad de Gestión Educativa local N° 06

CRDLCB/DIR.UGEL06
SDCS/J.ASGESE
FCV/ESP.ASGESE

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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